
t{ X aulN
ls(.. Mun,up¿l¡d.d

Secretar¡a Munic¡pal

BUIN Ílg¡f¡RMlu

DECRETo ALCALDICIO N"-AISJVISIoS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, t2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha L3 de Febrero de
20'17, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

2.- El Memorándum No 424, de fecha 0B de Marzo de 2018,
emitido por la Dirección de Desarrollo Comunitario donde solicita al Secretario
Municipal decretar la actividad "Chao Verano".

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la actividad denominada ,.Chao

Verano 2018", la cual se realizará el día Domingo 11 de Marzo de 2018, desde las
10:00 a las 15:00 horas, en el Compleio Deportivo Municipal de Buin.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

sEc O MUNICIPAL

NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

LARA BOS
ALCALDE

D DE BUII{

MAL GMG.VZG
DlSTRIRÚCION:
- Control
. DIDECO
- Archivo SECMU
c\Die D\14ú DenH6w¡¡tÉ\DEcRE-rDs 2or6102o\^pbb*ión 

^dvld.d6\2oú\cmbE 
d. r'¡.r@ sútñ..6.d*

MUilfCIPAtIDA
Coñ*// M 4/5 Vw$bt4,i.c/

@

* *

oALID

cAL

ILUSTRE

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.
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